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J -  or el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justiciase remitió al Consejo de Real orden, en 3 de Mayo último, pará 
que consúltase su parecer , una exposición, que con fecha 13 de Abril 
anterior había dirigido á S. M. D. Anselmo Alfonso Moinelo , Visi
tador cesante de la Real renta dé Salinas de Atienza  ̂ y xecino de la 
villa de Imon , en la cual manifestaba que de todas las Reales órdenes 
que se expiden y comunican á las Justicias del Reino , solo son sabedo
ras estas , y las ignoran los pueblos ; de lo que^ decia j puede seguirse sii 
involuntaria inobservancia , y por ella incurrir en excesos y abusos in
calculables i, y para precaverlos concluía suplicando se mandase que di-* 
chas Justicias pongan en los sitios públicos de costumbre de sus res
pectivos pueblos literalmente todas las referidas Reales órdenes pará 
conocimiento de sus babitanteSi

Examinada por el Consejó esta instancia , y con vista de lo expues
to éri su razón por los Sres. Fiscales , en consulta personal que hi
zo á S. M. en el viernes aS de Junio próximo pasado propuso cuan
to estimó oportuno; y por sü Real resolución dada á ella, conformé 
á su parecer  ̂ se ha servido determinar que todas las órdenes ó de
cretos que se comuniquen á las Justicias del Reino que tengan rela
ción con el Interes público, y sü Cunipümiénto pertenezca en gene
ral á los pueblos, se fijen literales én los sitios ó parageS públicos 
de costumbre, y se bagan ademas notorios por lá Voz pública en 
donde la hubiere.

Publicada eil el Consejo la precedente Real determinación én a8 
deí citado Junio acordó su cumplimiento , y que al efecto se comu
nique la correspondiente á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y 
Corte , Chancillerias y Audiencias Reales  ̂ Corregidores  ̂ Asistente, Go
bernadores y Alcaldes moyores del Reino.

Y lo participo á V. de su órden al propio fin, y al de que la 
circule á las Justicias de los pueblos de su d istrito ; dándome aviso 
del recibo de ésta.

Dios guarde á V. muchos anos. \ Madrid 5 de Julio de i824-r=Va- 
lentin de Pinilla.r=:Sr. Corregidor de la Ciudad de Granada.

AUTO. Guárdese y  cúmplase la anterior Recd orden de S. M. 
y  SreS. del Real y  Supremo Consejo de Castilla^ reimprímase, j u -  
hlíquese y  circúlese é los pueblos de este Corregimiento por medio 
de vereda , comuniqúese al Excmo. Ayuntamiento y  acúsese el re
cibo. Lo mandó y  firmó el Sr. D. Juan de Campos y  Molina, In 
tendente Corregidor de esta Ciudad de Granada á veinte de Julio 
de mil ochocientos veinte y  cuatro.:=zJuari de Campos y  Molina.zii 
D, Mariano de Zayas.z=.Es copia de su original, de que certifico^

D, Mariano de Z  ay as 4
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